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Caucasia Ant, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Verbal  

Radicado: 05154311200120220001100 

Decisión: Reprograma audiencia 

       

Para el 4 de diciembre del año pasado, se programó para llevar a cabo en 

el proceso de la referencia, la continuación de la audiencia de que trata el 

artículo 373 del CGP., misma que no se realizó por problemas de 

conectividad, y por tal razón, se reprograma para el día 10/04/2024, a 

las 9:00AM. 

En su momento oportuno, se remitirá a los apoderados de las partes el link 

para asistir a la audiencia. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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